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S. M. la Reina nuestra Señora (Q. p . G.), y sn augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de ia Gobernación i

Su''secrelaría. —Sección de órden pú
blico.— Negociado 3."— Quintas.
E! Sr. Ministro de la Gobernación dice 

con esta fecha desde San Ildefonso al Go
bernador de la provincia de Tarragona lo 
siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente promovido por Blas Mercadé y 
Pujol, en reclamación del acuerdo por el 
que el Consejo de esa provincia le declaró 
soldado por el cupo de la ciudad de Reos 
en el reemplazo do 1865, 4 pesar de no 
tener la talla legal:

Vistos los artículos 2 .“ y 04 de la 
ley de quintas vigente:

Considerando que según dicho artí
culo 2.” los mozos qae setrtaren plaza ó 
que se engancharen' voluntariamenle pa
ra el ejército, quedarán sujetos al sorteo, 
y é sus efectos cuando les corresponda 
por razón de su edad, y si les locare 
la suerte do soldad s permanecerán en 
las filas cubriendo plaza por el cupo de 
sus respectivos pueblos; pero desde el dia 
Po que deban ingresar en caja por tal 
concepto, no tendrán derecho á la retri
bución ni á ninguna de las ventajas con
cedidas á los voluntarios ó enganchados: 

Considerando que según el arl. 84 no 
80 llamará á otro mozo «cuando deje de 
declararse soldado» á alguno á consecuen
cia de lo que determinan los artículos 2 .“ 
y 74, pues eniónces se entiende que el 
tDozo enganchado ó dispensado de servir 
Cubre plaza:

Considerando que estas terminantes 
disposiciones demuestran claramente que

lu) debe «declararse soldados” ni entre- j 
garse en caja á los que sirven ya como | 
volúntanos, y que por lo mismo no es j 
aplicable á estos lo prevenido en los a r- ¡ 
liciilo? H O - y  130 de la ley respecto j 
de la entrega en caja y de las recia- j 
maciones sobre la talla de los quintos:

Considerando que antes de ser adini- ¡ 
tidos los mozos en el ejército como sóida- | 
dos voluntarios, deben sufrir necesaria- | 
mente lás operaciones de talla y recono- | 
cimiento, por cuyo motivo la ley reputa : 
desde luego aptos para el servicio do las j 
armas á ios que están prestándole sin di- ; 
íicultad, y les manda permanecer en fi'as | 
sin nin;4un requisito prévio, reliiándules , 
la retribución de engancho y demás ven- : 
tajas desde el día en ejue deban iogi'esar 
ei\ caja por cuenta del cupo de sus res
pectivos pueblos;

, Considerando que las indicadas dis
posiciones de la ley ni pued;m alterarse 
por una Real órden, ni se hallan en 
contradicción con la circular expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 15 de Se
tiembre de 1859, toda vez que esta se 
retiere á los mozos que sirven como vo
luntarios en las bandas de corn-das, los 
cuales no necesitan tener la odad, talla 
y demás circunstancias indispensables para 
ser admitidos en clase de soldados:

Considerando que aun prescindiendo 
de esta razón legal seria im contrasentido 
suponer que un mozo es apto para servir 
como soldado voluntario con retribución 
de enganche, y no lo es para prestar g ra 
tuitamente en ia misma clase el servicio 
que le corresponde con arreglo á la ley;

S M., oido el Consejo de Estado 
en Secciones de Guerra y Gobernación, 
se ha servido confirmar el mencionado 
acuerdo del Consf ĵo de esa provincia, y 
dtíoUirar admisible por cuenta del cupo 
de Reas el referido Blas Merc«dó y Pujol,

: mandando .que esta resoluciun se circule 
I  para que sirva de regla genertil en casos i  de igual naturaleza.»
I  De Real órden, comuiiicada por el 
I expresado señor Ministro, lo traslado á 
I V .... para lo's efectos correspondientes, 
j Dios guarde á V .,. muchos anos. .Madrid
i 50 de Julio de 1864.I El Subsecretario,I JOSÉ e l ü u a y e n .

Sr. Gobernador de ia provincia de...

Pasfulo á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 1

de Estallo el e.xpodiente promovido por 
Don José Barres Yillamil y otros inte
resados en el reemplazo de 1863 por el 
cupo de Boal, reclamando contra el acuer
do por el que el Consejo provincial de 
Oviedo declaró exceptuado del servicio 
militar al quinto por los propios cupo 
y reemplazo Francisco Teicetlos y Blan
co, la expresada Sección ha emitido svibre 
este asunto el siguiente dictámen: |

«Ramona Fernandez y Blanco, madre ¡ 
del mozo Francisco Teiceílo,', rúm . 65 del i 
sorteo verificado para 1863 en Boal, pro- | 
vincia de Oviedo, presentó instancia al ■ 
A.yuiilamienlo el dia de la declaración | 
de soldados exponiendo que .mi citado hijo ; 
lo era único de viud.a pobre á quien man-  ̂
tenia, aunque so hallaba casado; y en 
vista de las jiisUlieaciono? practicadas, di- ■ 
cha Corporación le declaró soldado sin 
que se protestase para ante el Consejo 
provincial, yendo el mozo á la capital 
como quinto, donde en ciase de tal se 
le recibió en 2o do Aiwii del referido 
año, según la misma Corporación mani
fiesta en su informe.

Por lo que expre-^a el Consoio de pro
vincia en e! suyo, se colige que el Go
bernador, en virtud de lo quo dispone 
el art. 88, abordó la revisión del juicio 
(le declaración de soldados do esta y otras 
municipalidades, y entre los fallos que 
el Consejo revocó fué el relativo al Fran
cisco Teicellos, al que de.^pucs de haber 
mandado ampliar las justificaciones, de
claró exceptuado, en queja de lo cual 
acuden Jnsé Barres Yillamil y oíros, fun
dándose en que la viuda lieno otro hijo 
que, aunque casado taiubicn, tiene mas 
medios de sostenerla que el Francisco, 
y en que no se protestó el fallo del 
Ayiimamienlo.

En atención á estos anl'ícedentes:
Vistos tos artículos 76, ÍÍ8, lÜO, 101 

y 134 de la ley de reemplazos vigepte:
Considerando que no ajiarece se pro

testase, con arreglo al arl. 100, ni por 
Francisco Teicellos ni |>or persona á su 
nombre, el fallo en que el Ayuntamiento 
le declaró soldado:

Considerando que con sujeción a! a r 
tículo 154 el Consejo provincial no podía 
entender en la escepoion del citado mozo, 
no habiéndose protestado el fallo de la 
Municipalidad:

Considerando que ni áun en virtud 
de la revisión que acordó el Gobernador, 
tampoco pudo el Consejo entender en la 
excepción del mencionado mozo, pues el 
articulo 88 se refiere á excepciones de

claradas, y la del Francisco había sido 
denegada:

Considerando que esta y no otra pue
de ser la recta y genuina interpretación 
del citado arl. 88, tanto atendida su 
letra como su objeto, pues de otro mo
do hasta sería posible que después de 
la revisión quedasen sin cubrir aun más 
números del cupo;

La Sección opina que debe revocarse 
el fallo contra que se reclama, mandán
dose que Francisco Teicellos vaya á ocu
par su plaza con baja del número que 
corresponda.»

y  habiendo tenido á bien la Rei
na (Q. D- G.) resolver de conformidad 
con lo propuesto en el preinserto dic- 
lámen, y mandar que esta disposición 
se circule para que se tenga presente en 
casos análogos, de Real órdon lo digo 
á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
San Ildefonso 29 de Julio de 1864.

CANOVAS.
Sr. Gobernador de la provincia do ....

Ministerio de Marina.
Dirección del personal.

Exorno. Sr.: Con arreglo á lo preve
nido en Real órden de 20 de Febrero 
último, que establece nueva forma de in
greso en el Colegio Naval militar, la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que el dia l.°  de Noviembre próximo ve
nidero se üó principio en dicho estable
cimiento á los exámenes de oposición 
para cubrir 20 plazas de aspirantes que 
deberán ingresar en 1 .* de Enero de 
1865, fijándose el dia 15 de Setiembre 
del presente año como término hábil pa
ra presentar en este Ministerio las soli
citudes documentadas de los jóvenes que 
deseen asistir al concurso oomo opcio- 
nistas, y en las cuales deberán expre
sar precisamente las señas de su domici
lio. Las condiciones que han de llenar los 
jóvenes que soliciten tomar parle en di
chos exámenes son las siguientes:

1.* No contar menos de 13 años de 
I edad ni mas de 17, sirviendo de base para 
i la fijación de estas edades las que cuenten 
j ios opcionislas el dia en que se abre el
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curso semestral, que es el 1 .* de Enero |  
del año venidero.

2.* Las oposiciones versarán íinica- 
raente sobre las materias que abraza et 
programa señalado con el nüm. 1.

5.' Los opcionistas que se encuentren 
con los conocimientos necesarios, y quie
ran disfrutar de la ventaja concedida por 
Real órden de 9 de Julio último después^ 
de haber sido admitidos en una de las va
cantes, podrán solicitar el exámen de las 
materias que abraza el programa nüm. 2.

4 . ® Para ser aprobados deberán al
canzar los opcionistas las censuras de So- 
bresalienle, Muy bueno ó Bueno en todas 
las materias pretljadas;

5 . ‘ El órden para el exámen y clasi
ficación será el siguiente: el primer ejer
cicio, el de las materias consideradas ac
cesorias, clasificando y ordenando á los 
opcionistas con arreglo á las censuras ob
tenidas: en igualdad de estas, serán pre
feridos aquellos que, procediendo de las 
listas de pretendientes aprobados no hu
biesen sido eliminados de ellas por renun
ciar la plaza, haber cumplido la edad 
máxima ántes de corresponderle el llama
miento, ú otra oircunstancia. Clasificados 
ya los opcionistas, no tomarán parte en 
el ejercicio de materias principales los que 
hubiesen sido desaprobados en las acceso
rias; y en igualdad de censura en este 
último ejercicio serán preferidos los que la 
hubiesen obtenido mas ventajosa en el 
anterior.

6 . * La solicitudes de los que aspiren á 
tomar parte en este concurso se dirigirán 
á este Ministerio dentro del plazo ántes 
citado, y documentadas en la forma que 
previene el reglamento del Colegio en su 
art. 8 . ' modificado; pero si el pretendiente 
hubiese-perlenecido á las listas de inscrip
tos del anterior sistema, y conservase aun 
en el referido Colegio la documentación 
que al efecto presentó, bastará que al 
solicitar ahora acredite dichas circunstan
cias por medio decertificacion expedida por 
el Colegio Naval, en que se exprese el dia 
de su nacimiento.

De Real órden lo digo á Y. E. para 
noticia de esa corporación, incluyendo 
adjunto el programa de que se trata. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Ilde
fonso 9 de Agosto de 1864.PAREJA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la

Armada.
PROGRAMA NUM, i .

Maierias que se exigen fiara el ingreso.
Doctrina cristiana.
Leer y escribir al dictado
Gramática castellana.
Geografía de España y nooionos de la 

general.
Principios de dibujo.

Aritmética.
So objeto.
Cantidad, número y unidad.
Sistema de numeraolon.
Suma, resta, multiplicación y división 

de los números enteros.
Idem de las fracciones ordinarias.
Descomposiciones en factores simples 

y compuestos.
Máximo común divisor y julnimo múl

tiplo.
Condiciones de divisibilidad de los 

números.
Números complejos.
Suma, resta, multiplicación y división

los números complejos, con espeeiali- 
'dad sexagesimales.

Fracciones decimales, exactas, perió
dicas y mVstas.

Conversión de fracciones ordinarias á 
decimales y al contrario.

Conversión db complejos á números 
mistos, quebrados comunas y decimales, y al contrario.

Sistema métrico decimal y conversión » 
á la.s medidas antigu--is y vice versa.

Elevación á potencia y extracción de 
raíces.

Raíces racionales y aproximaciones.
Razones, equidiferencias y propor

ciones.
Progresiones.
Reglas de tres, simple, esmpuesta, de 

compañía, de interés simple y compuesto, 
y de aligación.

Operaciones con cantidades positivas ó 
negativas.

Logaritmos vulgares, su teoría, for
mación de las tablas y modo de manejarlas.

Hallar el logaritmo de cualquier nú
mero entero, ó fraccionario.

Hallar el número de un logaritmo po
sitivo ó negativo, y con solo la caracterís
tica negativa.

Aplicación de los logaritmos á las ope
raciones de la aritmética.

Complemento aritmético y su uso.

Algebra.
Su objeto.
Suma, resta, milllipUcacion y división.
Fracciones y sus operaciones.
Máximo común divisor y mínimo múl

tiplo.
Ecuaciones de primer grado con una 

sola incógnita.
Di’Cusionde los valores en los parti

culares de solución negativa ó de las for- 
A 0

m as--------.
Ü 0

Ecuaciones del primer grado con varias 
incógnitas.

Eliminación y fórmulas generales para 
la resolución de las mismas.

Principio de los límites.
Desigualdades y limitación da valores, 

i Probli-'inas in.letenninados.
Ecuaciones de condición.
Solución de una ecuación con dos in

cógnitas en números enteros, soluciones 
positivas.

Potestades y raíces. Operaciones con 
los radicales.

Antigüedad de los radicales.
Cantidades imaginarias.
Exponento.^ negativos y fraccionarios.
Ecuaciones del segundo grado y dis
cusión do las mismas.
Ecuaciones del cuai-to grado que se 

resuelven como si fueran de! segundo.
Razones, proporciones y progresiones 

con todas sus propiedades y aplicaciones.
Teoría general de ios lotgarilmos.

Geometría.
Su objeto.
Definiciones de la linea recta, ángulo 

y triángulo.
Del círculo, la circunferencia y líneas 

que en él se consideran.
De la medida de los ángulos y proble

mas sobre los mismos.
Teoría de las líneas perpendiculares y 

oblicuas, y problemas que dependen de 
ella.

Secantes tangentes.
Teoría de las lineas paralelas.
Valor de la suma de los ángulos de un 

triángulo. »
. Casos de igualdad de los triángulos.

Circunscribir una circunferencia en un 
triángulo, é inscribir mi oln-iilo en este.

Medida délos ángulos formailos dentro 
y fuera del círculo.

Dividir un ángulo en partes iguales.
Formar sobre una recta un segmento 

capaz de un ángulo dado.
Lineas proporcionales. Dividir nna li

nea en parles iguales.
Hallar una linea cuarta proporcional.
Triángulos semejantes.
Casos de semejanza en los triángulos, 

i Propiedades del triángulo rectángulo,
i Hallar una medida proporcional entre
’ dos rectas dadas, l

Dividir una linea en media y extrema razón.
Clasificación de los polígonos, valor 

de sus ángulos.
• Propiedad de los polígonos semejantes.

Relación del diámetro á la circunfe
rencia.

Areas de los polígonos y círculos.
Determinación de las áreas de super

ficies irregulares.
Condiciones que determinan la posición 

de un plano.
Líneas perpendiculares y paralelas á 

los planos.
Propiedades de los planos que se cor

lan y de los paralelos.
Medida del ángulo diedro.
Angulo poliedro, valor de sus ángulos, 

planos, casos de igualdad.
Prismas, sus clases, superficie.
Del cilindro, pirámide y cono. Super

ficie de estos cuerpos enteros Iruiieados.
De la esfera, su superficie la de una 

zona.
Tetraedros semejantes.
Poliedros seincja:iU'S, cuerpos re

gulares.
Relación de las superficies de los cuer

pos á sus dimensiones liomólogas.
Volúmenes, igualdad de los paralepi- 

pedüs recto y oblicuo de igual base y 
altura.

Que los de igual base están entre si 
como sus alturas, y los de igual altura 
como sus bases.

Determinación del volumen de' un pa
ralelepípedo.

Dos composiciones del prisma en te
traedros.

Volumen de la pirámide y cono.
Idem del tronco de pirámide.
Idem de un tronco de prisma trian

gular.
Volúmenes de la esfera, segmento y 

sector esférico.
Relación de los volúmenes de los cuer

pos con sus dimensiones homólogas.
Volúmenes de los cuerpos irregulares.

SECCION DELA PROVINCIA
GOBIERNO DE PROVINCIA.Circular número 228.

Calamidades públicas.
La Administración principal de Ha

cienda pública de esta provincia, ha remi
tido á este Gobierno el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Casas de Véi, 
solicitando perdón de la contribución ter
ritorial, á causa de haber sufrido la pér
dida total de la cosecha, por consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre sus cam*

' pos en la tarde del 5 de Junio de este 
I uño.
' Según las declaraciones prestadas por 
' Ids peritos nombrados al efecto, y tenien

do á la vista las demás diligencias que 
abraza el expediente resulta, que las pér
didas esperiruentadas, secalculauen 9.000 
fanegas do Irigu, 1.2o0 de centeno, C.720 
de cebada, 2.640 de avena, 288 de esca- 
ña, 48 de garbanzos, 912 de guijas, 15 
do cañamones, 48 arrobas de cáñamo y 
8670 de vino ascendiendo su valor á 

1 611.972 rs.
Y estando prevenido en el capítulo 5.*, 

Sección 2.*, artículo 28 de la Instrucción 
de 20 de Diciembre de 1847, que cuando 
los pueblos solicitan rebaja de contribu
ciones, se publique el hecho, á fía de que 
los demás de la provincia, espongaú sobre 
él lo que se les ofrezca y parezca, he dis
puesto que asi se haga saber por medio 
de este periódico oficial á los efectos opor
tunos.

i Albacete 14 de Setiembre de 1864.— 
I Julián de PJocedül.

Idiomas inglés ó francés.
Formación de las palabras (inflexiones, 

derivación, composición). Sintaxis: con
cordancia, régimen, órden de las palabras.

Ejercicios de memoria: recitar un tex
to cualquiera. Vocabulario.

Pronunciación y ortografía. Raíces.
Escj’ibir uno de los idiomas al dictado.
Lectura de un autor cualquiera.
Traducción.
Tratar en uno de los idiomas, por 

escrito ó de palabra, algún asunto dado.
Carlas sobre asuntos familiares.
Pregutas y respuestas en uno de los 

idiomas.
(Se concluirá.)

Otra niim. 229.
En la noche del H  del actual, se ha 

estraviado á Manuel Giménez, vecino de la 
villa de Tarazoua, y en la casa llamada 
del Monte, una burra cuyas señas se inser
tan á continuación; y si fuese habida se 
pondrá en conocimiento dél Alcalde de 
dicha villa, para que pueda recogerla su 
legitimo dueño.

Albacete 14 de Setiembre de 1864.— 
Julián de Nocedal.

Señas.
Pelo negro con algunos lunares en ios 

costillares, sobre doce años de edad, orejas 
cachas y de bastante alzada.

FONDOS PROVINCIALES.
Estado que manifiesta los pagos hechos por la Depositaría de los expresados fondos, durante el mes de Agosto anterior.

Capis. Arts. Hs. Vn Cénts.

.Unico. Por gastos imprevistos. 2000

Lo que se publica eu este periódico oficial, en cumplimiento del articulo 45 dé ía l«)’ 
de Contabilidad de 1^ de Octubre del año próximo pasado.

Albacete 4 da Setiembre de 1864.— El Gobernador, Julián de Nocedal.
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Administración principal de Hacienda pública. ¡
Contribución industriaL

Alteraciones introducidas en las tarifas de dicha contribución por la ley de presupuestos inserta en la Gaceta de Madrid del día 26 de Junio próximo 
pasado.
Pasan de la tarifa núin. 2 .” á la 

clase 3.*., los corredores de cambio, fle- 
tameotos, seguros, etc. A. la 2 .' clase los 
especuladores que accidentalmente alma
cenan y venden en varias épocas del año 
de su cuenta ó en comisión, trigo, cebada, 
\i otros granos, harina, aceüe ó vino co
mún y otros frutos del reino, etc., etc. y 
las casas donde á puerta abierta ó en 
muestra ó por medio de anuncios al pú
blico se presta dinero, recibiendo en ga
rantía alhajas, papel del Estado etc. A la 
4.* clase de la misma tarifa los especula
dores en cualquier fruto de los no ex
presados anteriormente, y á la b .‘ los 
agentes ó comisionados para el acopio por 
cuenta agena de granos, caldos, etc. y los 
almacenistas de leñas, «considerándose de 
cuota Integra por la eventualidad de su 
ejercicio.»

Las cuotas señaladas en la tabla de 
base de población y en las tarifas nú
meros 2." y 5.° que contengan fracciones 
de real, se completarán hasld la unidad 
superior inmediata.

Los bancos que emitan billetes al por
tador pagaderos é presentación y las so
ciedades de crédito fundadas con arreglo 
á la ley de 28 de Enero de 1856, pa
garán 3 por lOO de sus dividendos ac
tivos, siempre que este 3 por 100 com
plete una cuota de 1500 reales por cada 
millón de su capital social, que será el 
tipo mínimo de contribución para dichos 
Bancos y Sociedades.

Las Sociedades anónimas y las coman
ditarias por acciones dedicadas á présta
mos y de.scuenlos, las mercantiles é indus
triales y las Compañías de Seguros no 
miiluos, 2 .000 reales por cada millón de 
su capital social, cualesquiera que sean 
sus beneficios líquidos.

Se suprime la clase 8 .‘ de la tarifa 
núm. 1.* refundiéndose las industrias que 

contiene en la forma que se expresa en 
las relaciones siguientes.

Relación de las industrias que de la

clase octava pasan á la sétima de la ta
rifa número i.°

Albarderos, cabestreros ó basteros con 
tienda.—Cañistas que preparan pieles para 
botas y zapatos.—Espendedurías de gas 
líquido ó 'portátil.--Herbolarios.—Obrado
res donde se reforman y componen á ma
no toda clase de sombreros usados.—Lim
pia-botas con salón ó tienda.--Peluqueros 
y barberos.—Tiendas de obras de corcho. 
Tiendas en que se vende lacre, fósforos 
ó libritos de papel de fumar.—Tiendas de 
huevos.--Torneros.--Vaciadores de nava
jas en puesto fijo,—Vendedores de leche 
de cabra ú oveja, requesón, etc.

Industrias que de la clase 8.* de la 
tarifa núm. i."  pasan á la de patente.

Buñolerías en puesto fijo.--Cartoneros, 
cedaceros y cesteros.--Componedores de 
abanicos, paraguas y sombrillas.—Corde
leros y sogueros de esparto en puesto ó 
tienda, etc.—Espendedores ó tratantes de 
sanguijuelas— Estañeros ó emplomadores 
de vidrieras, etc.--Fabricantes de basto« 
nes.—Quita-manchas.—Tiendas ó puestos' 
en que se vendo pan.—Tiendas de obras; 
de cartón como sombrereras y cajas.- -  
Tratantes en pieles sin curtir de ganado 
cabrio ó lanar del reino.—l'uestos fijos en 
que se venden aguas ó bebidas refres
cantes etc.

Se escoptúan del pago de la contri
bución industrial, las industrias siguientes:

Bordadores de tules,—Escultores que 
venden obras agenas.—Gabinetes de lec
tura y curiosidades.— Ensambladores.—  
Maestros de equitación.—Idem de gimnasia. 
Pasamaneros con puesto de venta en portal. 
Prensas ó máquinas dedicadas al rayado 
de papel para imprimir.--Constructores de 
hornos, pozos y norias.--Empresas de sus
tancias combustibles.—Establecimientos en 
que .se confeccionan y venden tabacos hi
giénicos.—Compositores de cartas geográ
ficas,-—Subaiquiladores de habitaciones 
amuebladas, para juntas de minas, etc., 
Breñeros.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para que llegando á  conocimiento 
de los contribuyentes, y con especialidad 
de los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, tengan estos presentes las ante
riores alteraciones, para los efectos de | 
instrucción al formar las relaciones de at
las que sucesivamente vayan ocurriendo.

Albacete lo  de Setiembre de 1864. 
Alejandro B. Estrada.

Materiales que se citan.
Rs. Vn.

1200 lejas á 12 rs. el 100 144
49 Cabrios á un real 49

céntimos cada uno 73
13 Bigas á 20 rs. cada una 260
26 Rollizos á 5 rs. cada uno 130

1 Palo quebrado 8
1 Reloj do piedra, de sol 20

635 50

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta para la venta de los ma
teriales anteriormente espresados.
1 .* El remate se celebrará en esta Ca

pital ante el Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Estado, y en 
la villa de la Roda ante el Alcalde consti
tucional, el Procurador Sindico y un Es
cribano ó Secretario de su Ayuntamiento 
el dia que va referido.

2 . * No se admitirá postura menor quo 
la de seiscientos treinta y cinco rs. cin
cuenta céntimos en que han sido valora
dos dichos materiales.

3 . * La cantidad por que fuesen rema
tados se abonará en el mismo dia de ser 
notificada la aprebacion del espediente:

4. ‘ Eu el caso de que el comprador no 
verificase el pago en el dia señalado que
dará sujeto á la acción que contra él in

Administracion de Propiedades 
y Derechos del Estado.

En conformidad á lo dispuesto por 
la Dirección general del ramo en su 
órden de 22 de Junio último, se sacan á 
pública subasta para su enagenaoion los 
materiales recogidos del hundimiento acae
cido en la casa de la lieredad del Rosillo, 
sita en la Aldea de Santa Marta, proce
dente de la obra pía del Dr. Encina, por 
la cantidad de seiscientos treinta y cinco 
rs. cincuenta céntimos en que han sido 
valorados y  con sujeción á las condioione.s 
que espresa el pliego inserto á continua
ción. Dicho acto tendrá lugar en esta Ca
pital ante el Administrador que suscribe, 
y en la villa de la Roda ante el Alcalde 
constitucional, el Procurador Síndico y un 
Escribano ó Secretario de su Ayuntamien
to el dia 9 de Octubre próximo venidero 
de 10 á H de su mañana.

Albacete 13 de Setiembre de 1864.— 
Antonio de Mena.

tentase la Administración, y á salisfacer 
los daños y perjuicios á que diese lugar.

5.® Serán de cuenta del mismo los 
gastos que se ocasionen para sacar dichos 
materiales del sitio donde se hallan depo
sitados y trasladados al que el compra
dor tenga'por conveniente, oomo asimismo 
al pago de derechos al Escribano y pre
gonero y el papel que se invierta en el es
pediente.Alcaldía constitucional de Paterna.
Don Cristino Ballesteros, Teniente Alcalde, 

regente de la jurisdicción por ausencia 
del propietario.

Hago saber: Que por disposición su
perior se espone nuevamente al público el 
amiliaramiento de este pueblo, por térmi
no de quince dias á contar desde la fecha 
en que aparezca ¡n.scrlo este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para que 
todos los vecinos y hacendados forasteros, 
puedan examinarlo y reclamar contra él si 
se creyeren perjudicados; con el bien en
tendido que si espira dicho plazo sin ha
berse presentado, se entenderá caducado 
el término y no se admitirán después.

Lo que sa anuncia al público para que 
llegue, á conocimiento de los contribu
yentes comprendidos en el espresado do
cumento.

Paterna á 9 de Setiembre de Í864. 
Cristino Ballesteros.— Por su mandado, 
Mariano Cano, Srio.Alcaldía constitucional de Hellín.
Don Jáime Solazar, Caballero del Hábito 

de Calalrava, Secretario honorario de 
S. M. y Alcaide constitucional de la villa de Hellín.

Hago saber: Que desde hoy y por tér
mino de ocho dias contados desde que es
te anuncio aparezca inserto en el Boletin 
oficial de la provincia se espone al públi
co en las puertas esteriores de las Salas 
Capitulares el repartimiento de la conlr - 
bucion de Consumos de este pueblo coV- 
respondienle al presente año económico; á 
fin de que los contribuyentes que se crean 
agraviados produzcan las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Hellin 13 de Setiembre de 1864.— 
Jáime Salazar.— P. S. M., Juan Lorenzo 
Fernandez.

ID5E Ü I L M ( G ® W .----- -
Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Setiembre que d continuación se expresan.

BAUÓMETnO
EN MILtMHTHOS Y Á 0." TERMOMETROS CENTIGRADOS. reiCRÓMETRO. 
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Celageria.-Brisa fuerte 
Id. id.

P. O. del Catedrático encargade, 
Francisco Blanes.

Albacete, 1864.—Irap. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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